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II.- SINOPSIS 
Crear dentro de la Ley General de Cultura Física y Deporte, el Programa Nacional para la Prevención social que 
tendrá como objetivo principal, establecer lineamientos para la prevención social de la violencia y la delincuencia, 
para unificar instrumentos esenciales para la prevención social de la las adicciones, garantizando interés Superior 
de la Niñez, Las autoridades competentes promoverán políticas públicas que impulsen la práctica sistemática del 
deporte, garantizando la inclusión, la igualdad y la equidad de género, libres de toda forma de discriminación, y 
promover que los espacios destinados a la práctica del deporte sean entornos comunitarios pacíficos y de 
convivencia armónica, la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, de manera intersecretarial través de la 
Secretaría de Educación, en coordinación con la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, la Secretaría de Bienestar, la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Salud, las entidades 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte, 
en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia a través del 
deporte. 

2.- Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ana Isabel González González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

25 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 25 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Deporte. 

No. Expediente: 1261-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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federativas y los municipios, establecerá las bases para implementar la prevención de la violencia, la delincuencia 
y las adicciones, a través del fomento del deporte. 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, 
párrafo 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 
 
 
 

Artículo 4. Para efectos de la presente Ley, se entenderá 
por: 
 
I. a XII. ... 
 
 

No tiene correlativo 

PRIMERO. Se reforma el artículo 4 adicionando una 
fracción XIII en la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 4. Para efectos de la presente Ley, se entenderá 
por: 
 
I. a XII. ... 
 
 
XIII. Programa Nacional: Programa Nacional para 
la Prevención 
 

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Segundo. Se adiciona una Sección Segunda De la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia a 
través del Deporte al Capítulo VI “De la Prevención de 
la Violencia en el Deporte” en la Ley General de Cultura 
Física y Deporte, para quedar como sigue: 
 

Sección Segunda 
De la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia a través del Deporte 
 
artículo 144 Bis. El Estado reconoce el deporte y la 
cultura física como instrumentos esenciales para 
la prevención social de la violencia, la delincuencia 
y las adicciones, garantizando interés Superior de 
la Niñez. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Las autoridades competentes promoverán 
políticas públicas que impulsen la práctica 
sistemática del deporte, garantizando la inclusión, 
la igualdad y la equidad de género, libres de toda 
forma de discriminación, y promover que los 
espacios destinados a la práctica del deporte sean 
entornos comunitarios pacíficos y de convivencia 
armónica. 
 
Artículo 144 Ter. La Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte, de manera intersecretarial través 
de la Secretaría de Educación, en coordinación con 
la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, la Secretaría 
de Bienestar, la Secretaría de Educación Pública, 
la Secretaría de Salud, las entidades federativas y 
los municipios, establecerá las bases para 
implementar la prevención de la violencia, la 
delincuencia y las adicciones, a través del fomento 
del deporte. 
 
Artículo 144 Quáter. El Programa Nacional tendrá 
como objetivo principal para el deporte, 
establecer lineamientos para la prevención social 
de la violencia y la delincuencia en México, 
mediante la identificación de riesgos, la definición 
de estrategias y metas, la oferta de programas y 
servicios en los Centros de Desarrollo. 
 
Artículo 144 Quinquies. La Comisión Especial 
contra la Violencia en el Deporte, deberá ejecutar 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

el Programa Nacional para la Prevención Social de 
la Violencia y la Delincuencia en México a través 
del Deporte, garantizando: 
 
I. Accesibilidad universal y gratuidad; 
 
II. Programas de salud preventiva, educación 
física y desarrollo de habilidades 
socioemocionales; 
 
III. Coordinación con programas federales y 
estatales de juventud, salud y educación; 
 
IV. Personal especializado y certificado en cultura 
física, psicología, nutrición y trabajo social. 
 
Artículo 144 Sexies. Deberán llevarse a cabo 
mesas intersecretariales, para garantizar la 
prevención de la violencia, la delincuencia y las 
adicciones, a través del fomento del deporte, 
estarán integradas por las personas titulares de: 
 
I. La Secretaría de Gobernación; 
II. La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana; 
 
III. La Secretaría de Bienestar; 
 
IV. La Secretaría de Salud; 
 
V. La Secretaría de Educación Pública; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VI. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
VII. La Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte; 
 
A las reuniones podrán asistir representantes de 
la sociedad civil y del sector académico. 
 
Artículo 144 Septies. Las mesas de trabajo 
deberán reunirse por lo menos tres veces al año y 
de forma extraordinaria cuando la urgencia del 
caso lo requiera. Sus decisiones se tomarán por 
mayoría de votos de los presentes. 
 
Artículo 144 Octies. Mesas intersecretariales, 
tendrá las siguientes facultades: 
 
I. Formular, aprobar y dirigir el Programa 
Nacional; 
II. Impulsar la participación de los sectores social 
y privado mediante convenios, programas de 
voluntariado y apoyos fiscales; 
 
III. Fomentar el uso del tiempo libre en 
actividades deportivas, culturales y recreativas 
para la cohesión social; 
Establecer mecanismos de seguimiento, y dar 
rendición de cuentas sobre los resultados de las 
acciones implementadas. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

IV. Promover la operación de espacios seguros, 
inclusivos y gratuitos que fomenten la práctica 
deportiva, la salud preventiva. 
 
Artículo 144 Nonies. El Programa Nacional deberá 
ser revisado y actualizado cada año, y sus avances 
serán presentados en un informe anual elaborado 
por mesas intersecretariales y presentado ante la 
Cámara de Diputados. 
 
Artículo 144 Decies. La Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte, con apoyo técnico del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval), establecerá un 
sistema de evaluación de impacto que permita 
medir los resultados del Programa Nacional de 
Prevención Social a través del Deporte en la 
reducción de la violencia y la mejora de las 
condiciones de vida de los jóvenes beneficiarios. 
 
Los resultados serán públicos y deberán 
integrarse en el informe anual del Sistema 
Nacional de Cultura Física y Deporte. 
 

 TRANSITORIO 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Los lineamientos para la prevención social 
de la violencia y la delincuencia en México a través del 
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deporte deberán quedar publicados en un plazo no 
mayor a 90 días naturales a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto. 
 
TERCERO. Las legislaturas de las entidades federativas 
deberán armonizar su marco jurídico con lo dispuesto en 
el presente decreto en un plazo no mayor a 365 días. 
 

MLRG 
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